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Bogotá D.C., marzo de 2025 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A 41  
PBX 2088210 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Respuesta a radicado del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
No 2025BAER0004269 del 19 de marzo de 2025. Proposición No.404 de 2025. Radicado 
Concejo No. 2025EE005370 O. 
 
 
Respetado Doctor Giraldo; 
 
Cordial Saludo. 
 
De manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, con el propósito de emitir respuesta a 
la proposición No. 165 de 2025, formulada por los honorables concejales MARÍA CLARA 
NAME RAMÍREZ y JULIÁN RODRIGUEZ SASTOQUE, frente a los temas competencia 
de esta entidad, de la siguiente manera:  
 
Con el fin de reportar la información precisa, previa verificación de la información 
publicada por la Secretaría Distrital de Planeación, Bogotá cuenta con áreas rurales en 
varias de sus localidades, las cuales se dividen en veredas. A continuación, se detallan 
las veredas reconocidas oficialmente en cada localidad según las fuentes consultadas: 

 

• Localidad de Sumapaz: 

 

La localidad de Sumapaz está organizada en Unidades de Planeación Rural (UPR), 
cada una conformada por centros poblados y veredas. 

• UPR Río Blanco: 

o Centros poblados: Betania, Nazareth 

o Veredas: El Raizal, Istmo, Laguna Verde, Las Palmas, Las Sopas, Las 
Ánimas, Las Auras, Los Ríos, Peñalisa, Santa Rosa Alta, Santa Rosa 
Baja, Tabaco, Taquecitos 

• UPR Río Sumapaz: 
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o Centros poblados: La Unión, Nueva Granada, San Juan de Sumapaz 

o Veredas: Capitolio, Chorreras, Concepción, El Toldo, Lagunitas, Las 
Vegas, San Antonio, San José, San Juan, Santo Domingo, Tunal Alto, 
Tunal Bajo 

 

• Localidad de Usme: 

• Chisacá 

• Margaritas 

• Unión 

• Hato 

• Arrayanes 

• Curubital 

• Destino 

• Olarte 

• Agualinda 

• Chiguaza 

• Corinto 

• Requilina 

• Uval 

• Localidad de Ciudad Bolívar: 

• Mochuelo Alto 

• Mochuelo Bajo 

• Quiba Alta 

• Quiba Baja 

• Pasquilla 

• Pasquillita 

• Localidad de Suba: 

• Guaymaral 

• La Lomita 

• Casablanca 

• Chorrillos 

• La Conejera 

• El Vino 

• Tibabita 

• El Rincón 

• Localidad de Santa Fe: 

• Fátima 

• La Peña 

• Verjón Alto 
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• Verjón Bajo 

 

Es importante destacar que esta información se basa en documentos oficiales de la 
Secretaría Distrital de Planeación. La organización y denominación de las veredas 
pueden variar ligeramente según actualizaciones administrativas y fuentes consultadas. 

 

7. Sírvase informar en detalle cuántos animales domésticos, de granja y especies 
no convencionales se han reportado por denuncias de presunto maltrato animal en 
las zonas rurales en el distrito capital durante el periodo del 2018 al 2025 
especificar:  
 
● Año  
● Localidad  
● Vereda  
● Taxonomía de clase, familia y especie.  
● Casos atendidos.  
● Tipo de maltrato  
● Casos de Mortalidad  
● Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado.  
 

No de Animales por denuncias por Presunto Maltrato Animal 

Año Localidad Vereda Taxonomía 
No Casos 
Atendidos 

Tipo de Maltrato 
Casos de 

Mortalidad 

2018 Ciudad Bolívar 
Mochuelo Alto 
Mochuelo Bajo 

Subespecie: Canis lupus familiaris 20 
Maltrato Fisico 
Negligencia 

No Reporta 

2019 Usme 
Uval 
Quiba 

Subespecie: Canis lupus familiaris y 
Felis silvestris catus 

8 
Maltrato Fisico 
Negligencia 

No Reporta 

2019 Sumapaz   
Subespecie: Canis lupus familiaris y 

Felis silvestris catus 
8 

Maltrato Fisico 
Negligencia 

No Reporta 

2020 Sumapaz   Subespecie: Canis lupus familiaris 1 
Maltrato Fisico 
Negligencia 
Abandono 

No Reporta 

2020 Ciudad Bolívar 
Mochuelo Alto 
Mochuelo Bajo 
Potreritos 

Subespecie: Canis lupus familiaris y 
Felis silvestris catus 

16 
Maltrato Fisico 
Negligencia 
Abandono 

No Reporta 

2021 Sumapaz   Subespecie: Canis lupus familiaris 7 
Maltrato Fisico 
Negligencia 
Abandono 

No Reporta 

2021 Santa fé Verjón alto Subespecie: Equus ferus caballus 15 
Maltrato Fisico 
Negligencia 
Abandono 

No Reporta 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

 

 

2022 Ciudad Bolívar Mochuelo Bajo 
Subespecie: Canis lupus familiaris y 

Felis silvestris catus 
10 

Maltrato Fisico 
Negligencia 
Abandono 

No Reporta 

2023 Ciudad Bolívar Mochuelo Bajo 
Subespecie: Canis lupus familiaris y 

Felis silvestris catus 
2 

Maltrato Fisico 
Negligencia 
Abandono 

No Reporta 

2024 Ciudad Bolívar Mochuelo Bajo 
Subespecie: Canis lupus familiaris y 

Felis silvestris catus 
6 

Maltrato Fisico 
Negligencia 
Abandono 

No Reporta 

2025 Ciudad Bolívar Mochuelo Alto 
Subespecie: Canis lupus familiaris y 

Felis silvestris catus 
3 

Maltrato Fisico 
Negligencia 
Abandono 

No Reporta 

Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna. 2025. 

 
Se precisa que la atención de casos de presunto maltrato animal se materializa a través 
de visitas de verificación de condiciones de bienestar animal, que pueden ser efectivas 
o fallidas (cuando nadie atiende, no se permite el ingreso al lugar o la valoración de los 
animales). En este último evento, es necesario realizar nuevas visitas hasta lograr 
acceder a los animales reportados por la ciudadanía. Así mismo, la atención de los 
animales varía según el número de animales que se encuentren en el lugar, y los 
conceptos de bienestar que se emitan por parte del equipo médico: Favorable, 
Desfavorable (se solicita a la autoridad policiva la aprehensión material preventiva de 
los animales), o Pendiente (se genera un compromiso de bienestar que debe ser 
implementado por el tenedor o cuidador en un plazo determinado) y está sujeto a visitas 
de seguimiento. 
 
 
8. Sírvase informar en detalle cuántos animales domésticos, de granja y especies 
no convencionales se han atendido por medio de urgencias veterinarias en las 
zonas rurales en el distrito capital durante el periodo del 2018 al 2025 especificar:  
 
● Año.  
● Localidad.  
● Vereda.  
● Taxonomía de clase, familia y especie.  
● Casos atendidos.  
● Tipo de maltrato.  
● Casos de Mortalidad.  
 
Es importante precisar que el Programa de Urgencias Veterinarias está enfocado en la 
atención de perros y gatos en condición de vulnerabilidad en situación de calle sin 
cuidador que presentan urgencias vitales, es decir, aquellos clasificados en tríage I y II. 
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Estos casos corresponden a animales que se encuentran en estado crítico o con riesgo 
inminente de muerte, ya sea por traumatismos graves, enfermedades avanzadas, 
intoxicaciones, infecciones severas o cualquier condición que comprometa seriamente su 
vida y bienestar. A través de este programa, se busca brindar atención oportuna, 
estabilizar a los animales afectados y, cuando el pronóstico lo permite, facilitar su 
recuperación y rehabilitación, priorizando siempre su bienestar. 
 
El proceso para solicitar este servicio se efectúa a través del reporte ciudadano, del 
animal mediante la Línea Única de Emergencias –123, que es atendida por la Secretaría 
de Convivencia, Seguridad y Justicia. Esta secretaría transfiere el reporte a la Policía 
Ambiental, que a su vez lo comunica a nuestro Grupo de enlace de urgencias y maltrato 
animal. Este grupo verifica y clasifica el caso, lo asigna al programa que se desplaza al 
lugar, atiende y estabiliza al animal médicamente y lo traslada a una clínica veterinaria 
mediante un servicio tercerizado. En la clínica se le practican los exámenes 
especializados necesarios para diagnosticar su condición y determinar el tratamiento 
terapéutico adecuado para su recuperación, siguiendo los protocolos establecidos por la 
entidad para tal fin. Una vez, el animal se encuentra estable para su traslado, esté es 
llevado para ser custodiado en la Unidad de Cuidado Animal, donde continúa su 
rehabilitación tanto física como emocional- comportamental y posteriormente ingresa al 
programa de adopciones. Este programa no incluye la atención de animales de granja y 
especies no convencionales. 
 

No de Animales atendidos por Urgencias Veterinarias 2018-2025 

Año Localidad Vereda Taxonomía 
No Casos 

Atendidos 
Tipo de 

Maltrato 
Casos de 

Mortalidad 

2018 Sumapaz   
Subespecie: Canis lupus 

familiaris 
1 No Aplica 1 

2019 Usme Destino 
Subespecie: Canis lupus 

familiaris 
1 No Aplica 0 

2020 Sumapaz   
Subespecie: Canis lupus 

familiaris 
1 No Aplica 1 

2021 Ciudad Bolivar Mochuelo Alto 
Subespecie: Canis lupus 

familiaris 
3 No Aplica 3 

2021 Sumapaz   
Subespecie: Canis lupus 

familiaris 
1 No Aplica 0 

2022 Ciudad Bolivar 
Quiba 

Pasquilla 
Subespecie: Canis lupus 

familiaris 
2 No Aplica 2 

2022 Sumapaz   
Subespecie: Canis lupus 

familiaris 
2 No Aplica 1 

2022 Ciudad Bolivar 

Mochuelo Alto 
Quiba 

Pasquilla 
Mochuelo 

Bajo 

Subespecie: Canis lupus 
familiaris 

4 No Aplica 2 

2023 Ciudad Bolivar 
Mochuelo Alto 

Vía Quiba 
Subespecie: Canis lupus 

familiaris y Felis silvestris catus 
2 No Aplica 2 
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2024 Usme Olarte 
Subespecie: Felis silvestris 

catus 
1 No Aplica 0 

2024 Usme Uval 
Subespecie: Canis lupus 

familiaris 
1 No Aplica 1 

 
Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna. 2025. 

 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera con relación al asunto, y agradecemos su apoyo y compromiso 
con la protección y el bienestar de los animales en el Distrito Capital. 
 
Atentamente, 

 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Directora General (E) 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Elaboró:   Valdomiro Laiceca- Contratista SAF 
                 Magda Arevalo- Contratista SAF 
Reviso:   Juddy Castañeda- Contratista SAF  
                 Juan Mario Hernández- Contratista Dirección General  
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